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Artículo 1°: La Dirección Provincial de Vialidad efectuará los 

estudios correspondientes para realizar la obra -

básica y entoscado entre la localidad de Guatrach~ y su laguna 

hom6nima.-

Artículo 2°: Antes del 31 de diciembre de 1987 el Poder Ejecu

• tivo Provincial finalizará la construcci6n de la

obra básica y entoscado aludida en el artículo anterior.-

Artículo 3°: El gasto que demande el estudio previsto en el ar 

tículo 1° será imputado a la partida específica -

de la Direcci6n Provincial de Vialidad para los años 1986 y --

1987.-

Artículo 4° : El gasto de la obra autorizado por el artículo 2º 

será imputado a la partida específica correspon-

diente al presupuesto de los años 1986 y 1987.-

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa-

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta

y un dí~s del mes de julio de mil novecientos ochenta y seis.-
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SANTA ROSA, 1 ,~ AGO 1986 
VISTO: ·I, \_ 

' 
La Ley 11° 933, sanc.io11ada por la Honorable Cámara 

de Diputados; y 

CONSJ:t) ERAN DO: 

Que por la misma se dispone que la Dlrec;;ción Pro

vlnclul de Vlalldud efectuará los estudios correspondien

tes para realizar la obra bisica y entoscado entre la lo

cali<.l.:;cl de Guatraché y la laguna homónima, previéndose un 

plazo que final.iza el 31 <.le diciembre de 1987, dentro del 

ctHd. c.l Poder Ejccttl.,i.vo dcl><.H'Ú fluall~ar la consl.,rucción 

de la obra, imputándose los gastos que se originen a la -

partl<.la específica de la D.irección Proviucial de Vialidad 

correspondiente a los afíos 1986 y 1987. 

Que es del caso recordar que en oportunidad de ve

tal'se las leyes nº 772 y 932 se sostuvo por parte de este 

Po1er Ejecutivo que en el ámbito concerniente a las nece

sidades viales de la Proviucia, es la Dirección Provincial 

de V lalidad, conf o,:·me a la norma ti va específica que regula 

su ac tl vidad, quien tiene la obligación de prac·ticar un es 

l:,udio general de aquellas necesidades implementando los 

p~anes pertinentes para satisfacerlas (artículo 3º y 10° 

inciso"~" del Decreto-Ley 577/58); 

Que en lo referente a los caminos provinciales, -

las obras que se emprendan en los mismos deben responder 

inexo1•ablemente a una concepción totalizadora, a la que -

! 
1 
1 

' 

necesariamente se orriba mediante estudios generales prac-

ticados por una entidad autárquica que, como en el caso de 

la Dirección Provincial de Vial.i<.latl, posee los recursos 

técnicos y humanos para efectivizar los planes generales -
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e.len t1·0 e.le los que, na Lu1· .. d111cn Le· se1, .,subsumirán las obras ,, 
a real.izar en la 1·cd vial de la Provincia, avcntantlo de 

tal forma cualquier iniciaLiva que no respontla a elemen

·l;alcs criterios ele rac:i.onallelael y p1·cv lsión res pee to ele -

IJroyec Los como el sanc:i.onaelo; 

Que atenelienelo las aLribuc.ioncs de competencia que -

determina la norma constitucional a los elis·tintos poderes . 
públicos, elebe tenerse presente que las mismas resultaron 

armónicamente distribu:i<las· teniendo como f inalitlad el me

jor cumplimiento <le las norm~s prográmáticas (Secció.n Pri 

mera, Capítulos I y II, Const. P1·ov.) emergiendo ele ese mo

elo las responsabilidades insl,itucionales que frente a la -

comunidad plasman el deber <le su cumplimiento por parte de 

los funciouarios públicos, quienes tienen a su cargo adop

tar todas las accloucs dlt•ig.ldas a log1~a1' con eficiencia 

las prestaciones a que se halla .obligado el Estado; 

Que las actividades e.le referencia, asignadas institu

cionalmente al Po·tler Ejecu·ti vo y particularmente dentro -

de su Órbita al ente ·técnico correspondiente, son presu-

puestos coatlyuva11tes para la ordenación general de los tra 

bajos públicos, en virtud e.le la competencia que expresa- -. 
1i1e11 Le le conf icro la ley rc:::;pcc Ll va; 

Que asimismo, y compartiendo la opinión de Agustín -

Gordillo, en 'l'ratatlo e.le Derecho AtlmluistraLivo,. 'l'omo I, 

autor citatlo en oporl:.unitlatl de vetarse la ley nº 932, se 

seíialÓ: 11 ••• lo esencial de la ·teoría ele la división de po-

tlercs e:S. la di v lsión de. 11 funclones 11 , y no sólo la división 

en Órganos: una división en ó1·ganos no acompañada üe una -

tliv:i.sión e.le funciones no es verdaderamente garantía de li-
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bertad ni respoude a la finalidad.bufcada. De tal modo, 
·t, \ 

di.visión de poderes significa fundam~ntalmente que cada 

poder, cada Órgano del Estado, tenga a su cargo "una so

la func.ión del Estado"; 

Que en virtud de las motivaciones expresadas, este -

Po<lc1· Ejecutivo cons.i<lcra necesario vetar totalmente la 

Ley nº 933, sancionacln por la Jlonorable Cámara <le Diputa-. 
dos; 

l'OR ELl.U: 

EL GOllJ.m.NAUOR DE LA Pl~OVINClA 

DECRE'l'A 

AJ'tÍculo 1°.- Vétasu totalmente la ley sancionada por la 

llonoral>le Cámara de D~putados bajo el nº 

933.-

Articulo 2°.- Rem1tase el texto <le la citada ley y del -

prese11te decreto al Cuerpo Legislativo de -

111c11clÓ11 a los r· i11cs <1uc ::;e! cs1><!cli._i.ca11 c11 el a.1, ·tículo 63 

de la Cons·tituc.ión '<le la P1·ovi11c.ia. -

Ar tí cu lo 3 °. - El p1·esen te dccre to será refrendad 1 or los 

sei101·cs Ministros de Gobierno 

Ol>,ras y Se1~vicios Públicos. -
i 

Ar t-.J.cu lo 4 °. - Désc a.l Rcg.i::; t1·0 Of.i clal y al 
1

polcttn Ofi--

cial, publÍqucse y pase a los

1

•

1

/ Min

1

1

1

• •

1
sterios 

j_nl,e1· vinicutcs, a sus cfccLos.-
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